Intervención del Sr. Alejandro Cercas sobre el informe SMET relativo a la Directiva 93/104 sobre la ordenación del tiempo de trabajo (16/05/00)

Sr. Presidente, estimados Colegas:

Ha sido una verdadera sorpresa para mí, como nuevo diputado en esta cámara, las dificultades y las resistencias que han sido preciso superar para que esta conciliación haya sido posible. He comprendido lo difícil que es avanzar y las resistencias, dignas de mejores causas, que oponen algunos gobiernos a que avance la Unión Europea en su dimensión social.

De ahí mi felicitación a quienes han hecho posible esta conciliación, y quiero citar a la colega Smet, a la Presidencia Portuguesa y a la Comisaria Diamantopoulous y a sus servicios. De ahí también, mi convencimiento de que es importante que el Parlamento hoy vote afirmativamente para que los sectores, como  los pescadores y los médicos en formación, que aún permanecen excluidos de la Directiva 93/104, tengan al fin la garantía de disposiciones europeas en materia de tiempo de trabajo y la jornada de 48 horas semanales sea una realidad, pese a los dilatados periodos y reglas de transición que ha sido obligado aceptar para que el proyecto no naufrague.

Pero las luces no me impiden observar las sombras y por eso quiero dejar patente que me preocupa el gap existente entre las demandas de nuestros ciudadanos y las respuestas que estamos dando. Es verdaderamente incomprensible para los colectivos que esperaban esta directiva que los procesos sean tan lentos. Porque estamos hablando de cosas graves e importantes y sobre las que todos decimos estar de acuerdo: Todos decimos que no es razonable que los médicos tengan jornadas agotadoras pues de ello deriva una inseguridad enorme para los pacientes, y todos decimos que es odioso que se abuse de las necesidades económicas  de los médicos jóvenes, pero  ha sido imposible que esto se arregle sin ceder a la demanda de determinados gobiernos de que exista un periodo de acomodación, que en in extremis puede ser de hasta 12 años. Todos decimos que la fatiga es un problema crónico en el sector de la pesca que acarrea riesgos y peligros para los pescadores, pero hemos tenido que hacer concesiones y excepciones para que ciertos gobiernos permitieran introducir la semana de 48 horas. 

Me duelen estas sombras por doble motivo: Como español, porque ha sido el gobierno de España uno de los más resistentes y como socialista porque observo que algunos gobiernos de mi misma ideología han sido de los más activos para impedir que avanzáramos en la dirección que nos señalan los trabajadores afectados y el sentido común.

En todo caso, hoy es día para felicitarse, y yo así lo hago de las metas alcanzadas porque aunque puedan parecer modestas son relevantes y son otro ladrillo más en el edificio de una Europa que queremos cada día más humana. 
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